
ACTA 

En Quito, a los 22 días del mes de Noviembre de mil novecientos n 
y seis se reúnen las siguientes personas: 

Ing. Hugo Jara Román, SUBSECRETARIO DE PROTECCION AMBIENTAL; 
Sr. Ricardo Reis Veiga y Dr. Rodrigo Pérez en representación de TEXACO 
PETROLEUM COMPANY, con el objeto de aprobar y aceptar las siguientes 
piscinas de conformidad con la Cláusula 4.1 del CONTRATO PARA LA 
EJECUCION DE TRABAJOS DE REPARACION MEDIOAMBIENTAL Y 
LIBERACION DE OBLIGACIONES, RESPONSABILIDADES Y DEMANDAS 
celebrado el 4 de mayo de 1995. 

La lista que consta como Anexo 1 de la presente Acta contiene la 
totalidad de las piscinas que hasta la presente fecha han sido aceptadas 
por el Ministerio de Energía y Minas y Petroecuador. Esta lista es la 
misma que fue revisada y aprobada el día 4 del mes en curso por los 
señores Dr. Milton Ortega e Ing. Alfonso Fernández O., en representación 
de la Subsecretaría de Protección Ambiental; Ing. Jorge Dután, en 
representación de la Dirección Nacional de Hidrocarburos; Ing. Antonio 
Acosta, en representación de Petroproducción; y, Dr. Rodrigo Pérez P. y 
Edward O. Wakefield, en representación de Texaco Petroleum Company. 

Para constancia firman las partes en el lugar y fecha arriba indicados. 
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